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DIARIO OFICIAL
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MINl8TERIO DE LA 6UERRA
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•
PARTE OFICIAL

ORDENES

MinIsterio de Hacienda

mo, he resuelto confirmar en su~' ac- ~ y cumplimiento. Maidrid, 6 de enero
tua!e; cargos en la Secretaría d~ esa de 1933.
Inspección general al coronel y coman-
dante de Carabineros D. Cipriano Gó- CAüus QUIROGA
mez de Lázaro y Robles y D. Leoncio
Jaso Paz, respectivamente. Señor Inspector general de la Guardia

Lo comunico a V. E. para su conoci- civil.
miento y. efectos consiitUientes. Madrid,
7 de enero de 1933.

Presidente

(De la Gaceta núm. 10)

C.rcNlar. Exento. Sr.: En cumpli.
miento de lo preveniúo en el párrafo Se
gundo de la regla segunda de la orden
clrcula·r de primero de octubre de 193X
~C. L. núm" 145), por' este Ministerio
se ha resuelto que el personal que ha
de constituir la Junta Central de Ves
tuario ~ Fflui1>O durante el aBo 1933.
sea el sIguIente:

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA I

Junta Central de Veatuarlo tv lEqulpo

]UNrAS

Señor In~ector general de la .Guardia
civil.

.Excmo. Sr.: Ao:ediendo a lo solir.i
tado por el 5llrgcnto de la Guardia
civil, con destino en la Comandancia de
Gua<ialajara, del 22. 0 Tercio, Juan Bar
co del Olmo,

Este Ministerio ha resuelto con<:eder.
le el retiro para Almonacid de Zorita
(Guadalajara), debiendo causar baja en
e! Instituto a que pertenece en fin del
presente mes; sirviéndose V. E. cursar
a la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas la corre~pondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum:plimíento. Madrid, 6 de
enero de 1933.

---------- ..------

•• D.,
VERGARA

•••

(De la Gacdo núm.' 10)

o.SAUS QUIIlOOA

Seflor Inspector general de la Guardia
civil.

Ministerio de la Qoberna
ción

Seiior In,pcctor general de Carabine
ros.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
por el teniente coronel de ese Imtituto,
con destino en la Comandancia de Las'
Palmas, D. José Martínez Vivas.

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a situación de reserva, como
comprendido en la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169), abonándosele
el haber 'Pasivo mensual de 8:aS pese
tas, mb SO, también ~nsuales, por la
pensión de cruz oe la Orden Militar
de San Hermenegildo, que le fué COll

cedida por orden circular de 18 de oc
tubre de 1926 (D. O. núm. 235), por .
la Delegación de Hacienda de Murcia,
por fijar su resi<kncia en dicha capital,
desde primero de febrero pr6ximo.

Lo comunico a V. E. ,pa.a' su conoci
miento y cump1iimento. Madrid, 6 de
enero de 1933.

ULACION QUE Slt CItA

Sargento, Eusebio Fernán¿cz Chímeno.
Cabos: José Vidal Fernández y José

llutbil Rodrigo.
Carabineros: Vicente Fernández, AlÓn

so, B~nito Barranco Laque, Antonio
Mart!n Morales, Servando Diaz Pérez,
Orenc:io Marina Moreno, Luis P~ti Za
balegui. Alfrooo Dial: Pére!, AAA'el Al
vare! Paslllodos, Angel Molinero Murid,
FrandscoLoano Garda y Fernando Ar
taloytia 'Calvo.

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabineros.
Señores Jefes de las Comandancias de...

Vista \a propuesta formulada por
V. E. en escrito de fecha 5 del actual
y en virtud de la facultad que me con
cede el articulo tercero del decreto de
17 de diciembre último, he resuelto que
las clases'e individuos de tropa de Cara
bin('ros comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con el sargento Eu
sebio Fernández OJimeno y tcrmina con
el carabinero Fernando Artaloytia Calvo.
sean destinados a prestar su~ servidos
como auxiEares en los trabafos de la
St.'Cretaría de esa Ins¡>ccción gen~ral.
los cuales co.ntinuarán pertencci~ndo a
sus actuales Comandancias para eiectos
administrativos exclu.ivamente, debiendo
los jefes de ellas dar cumplimiento. por
lo que al mencionado pcrsonal se refie
re, a lo dh,puesto en la última parte de
la orden de este Ministerio de fecha 29
del anterior.

Lo comunico a V. E. para su conoc:
miento y efectos consiguientes. Madrid,
7 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
por el teniente de Infantería, con destino
en las Intervenciones Militares de Ye
bala, D. Fernando Serrano Viejo,

. Excmo. Sr.: Vista la propuesta for- Este Ministerio na resuelto concederle
llIulada por V. E. en escrito de fecha la eliminación de la escala de aS'¡>irantes

. S <k\ actua1, y haciendo uso de la fa- a ingre~o en él Instituto de la Guardia Excmo. Sr. Genera.l de brigada don
cultaJj que me concede el artículo 3.° Civil. '. ' Enrique Ruiz.Fornells Regueiro Subse-
~I decreto de 17 de diciembre últi- 1 Lo digo a V. E. para su conocimiento cret~rio de este Ministerio. •

l. . .
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ViCt'presidenle

Excmo Sr. Intendente general don
Enrique Labrador de la Fnente, Jefe
de la Sección de Ordenación de Pagos
y Contabilidad de e~te Ministerio.

Coronel de Infantería D. Luis Tru
charte Samper, Jefe del regimiento de
Infantería núm. 31.

¡Coronel de Artillería D. Francisco
Español Villasa, Jefe del regimiento de
Artillería a caballo.

Coronel de Ingenieros D. Francisco
Vidal Planas, Jefe del Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos.

SECCION DE PERSONAL

AwA.

.-.

VACANTES DE 0ES11INOS

CURSOS DIE INSTiRUOCION

<.iisfrutar tr.:s meses de licencia que por
lniermü le han sido c0ncedido~ por el
rehullal lIl~tlicJ militar de e,a división,
en Orán lFrancia), y teniendo en cuen
ta lo que previene el artículo 82 de las
instrucciones aprcbadas en orden clrcu.
lar de 5 de junio de 1905 Ce. L. número
101), este ~iinisterio ha resuelto conce
der la autorización s'lh.:itada y dispo~r

que el interesado tenga presentes en lo
que le afecten, las órdene~ de 5 de
mayo de 1927 (D. O. núm. 104), 27 Y
9 de septiembre de 1932 (D .0. núme
ros 145 y 205)·

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
enero de 1933.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Circldar. iExcmo. Sr.: Realizado el
acoplamiento para las mK:vas plantillas
señaladas para las TrO'Pas y Servícios
de Ingenieros de Af.rica, este Ministerio
ha resucIto que la relación de vacantes
de jefes y aficiale~ del Arma de INGE
NIEROS, inserta en el DIARIO OnCIAL
número 4, se entienda queda modificada
en la siguiente forma:

'Cuartel general del Jefe Superior de
las Fuerzas Mili1ares de Marruecos.
Una de comandante.

Comandancia de Ingenieros de Ma~

rruecos.-'Una de comandante. .
,Batallón de Ingenieros de Tetuán.
~a de capitán

Batallón de Ingenieros de MeJilla.
Dos de capitán y dos de subalterno.

Grupo Automovilista.~Una de co
mandante y una de capiotán.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
enero de 1933.

Sell.or...

BECOION DE INBTRt7CCION y
RECLUTAMIENTO

",,;~'::-..;:....

Circular. .Excmo. Sr.: Este Minis
terío ha rCbuelto que 'en el Centro de
'J1ransmisioncs y Estudios Tácticos de
lngenieroo, tenRa lugar un curso con
arreglo a las siguientes normas:

l.' Asistirán a diclho curso, como
:dumn0s, los actuales tenientes de In
~enieros procedentes de la extinguida
Academia General Militar.

2.' El objeto del mencionado cu~so
será el de dar a los citados tenientes la
instrucción necesaria para desempeflar
todos los destinos del Cuerpo relacio
nados con la Radiotelegrafía Militar, in
cluso los de profesores en el Centro de
Transmisionell'.

D:ESTIKOS

LICENGIAS

Excll1v. Sr.: Pur cste Minisleriv se ha
resuelto que el maestro lK:rrador-ior
jador que presta sus servicios en las
tropa~ de policía del Sanara, D. José
Benito Rodriguez, pase destinado a la
Comandancia de Int~ndencia de Ceuta,
como agregado, por haber sido supri
mida la plaza que ocupaba en dichas
tropas. Surtiendo efectos admini5tratl
vos a partir de la revista del mes de
enero próximo.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 1932. .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

SeílOr Interventor ~nera1 de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el trompeta de la
Comandancia de AiR'I'ILI..IERIA de )'Ie
Iilla, Franci~o Ca9telló Barroso, pase
destina-jo, por tenerlo así solicitado, al
regimiento de Artillería ligera núm. 4,
por hal>cr cumplido el compromiso con
traído con arreglo a la orden circular
de 8 de junio dc 1929 Ce. L. núm. 186)-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, JO de
enero de 1933.

Seikr...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al ,cabo dé1 Grupo mix
to de AR1iILLERIA núm. 3. Agustín
Camejo Segura, que presta sus servi
cios en la Sección destacada de dicho
Grupo en Cabo Juby, cuatro meses de
licencia para Las Palmas y Aldea de
San Nicolás, Gran Canaria, con lo~

beneficios de la orden circular' de 10
de fulio de 1930 CC. L. núm. 2147), se
gún tiene solicitado, deb1cn'C10 el inte
resado da·r cumplimiento a cuanto pre
viene la norma décima de la CItada
disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
enero de 1933.

¡Excm,o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el. artille-ro segundo delt"e
gimiento ligero núm. 9, Diego MaJdena
do Terrer, solicitando autorización para

Sellor Comandante Militl1'l' de Canarias.
'Sefior Interventor Jcneral de Guerra.

; t:, .....

AzAiA.

-..

Vocales·

Secretario,

Vocales asesores

Comandante de Intendencia D. Fralll"
cisco Goicoechea Clara, de la primera
Sección del Laboratorio dei Ejército.
Comi~ario de Guerra de primera, don

Emilio E1vira Zapata, de la Intervención
general.

l'eniente auditor de primera ·D. Juan
de los Ríos Hernández, de la Asesorla
de este Ministerio.

\

Comandante de Intendencia D. Vlllen
tín Quimas González, de la plantilla de
este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cut11lplimiento. Madrid, Il de
enero de 1933·

Selior...

AL SIER:V,ICIO DE OTlROS MINIS
TEiRJlOIS

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INGE
NIElROS, con destino en la Comandan
cia Exenta de Ingenieros del Servicio
de Aviación, D. Agustin Arnáiz y
Arranz; este Ministerio ha Rsuelto que
el interesado quede en la bituación de
.. Al Servicio de otros Ministerios" y
afecto al Cenotro de Movilización y Re
serva núm. 1, como comprendido en el
decreto del Ministerio de Obru Públi
cas de 13 de diciembre último (Ga~"1I
número 349 de 14 del mismo mes), y que
esta dispo.ición surta efectos adminis
trativo. eh la revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, Il de
enero de 1933·

Selior General de la primera división
orgánica.

Selior Interventor genera;! de Guerra.
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I
~ 3.· La duración del curso será de Itas, disfrutando. únicamente. de todos

I
nuere meses, dando principio el primero los devengos reglamentarios (ioolUloO

)
de. marzo del corriente afio. gratificación de mando) que les corres

.... La asistenCa al mismo de los ofi- ponda por el destino de plantilla que
tiales indicados en la norma. primera se- ocupen.~ rá obligatoria y no dará derecho a die-ILo comunico a V. E. para su coooci-

miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
~ro' de 1933·

Sdíor•••
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En los pedidos de legislaCl"On,

tant.) de DIARIOS OFICIALES co
mo de plie¡:-os de Colecci6rl ú
gisl¡¡J it.·a. debe se6alarse 8Íiempre,
a más del do a que corrapoDden.
el número que cada publicacihD
lleva cerreolativo; el DIAUO On
elAL en cabe.u de la primera pla
na y lo, pliego, de Colecci61t
al pie de la m:,ma, 1 en ddecto
de ésta, indíquenos las pácinu
ql'.e comprenden el pli.c¡o o plie
gos que se descan.

10,75
8.50

2.75

21,SO

17,00
5.50

SUSCRIPCIONES

OFICIALES (trimestre)

Al Diario Oficial y Colec
ción LegiS:iativa ... ... ...

Al Diario OficiaJ... ••• .., •••
A la Colecci6n Le&isiativa•••

PARTICULARES (lHID1et1tre)

Al Diario Oficial '1 Colec-
ción L'eg'islativa oo

Al Diario Oficial... oo oo.
A la Colec.ci6.n Ltl8ia1&tivaoo.

Lu lUSCl'lpc1ones particulares
le admitirán, c:amo mínimun, por
un aemestre, priflCipitJtJdo es l.·
/le 1fIWO. abril. jtIlio u octtlbrl.
ED 1u suscripciOJJeI que se ha
gan deswés de las citadas fechas,
DO se servirán números atrasados
Di se hará descuento algw.o por
este concepto en tos precios fijados.

Los pqos se ba.rán por anti
cipado; al anunciar las remesas
de foados por Giro postal, se in
dicará el n6mero y fecha del res
guardo entregado por la ofic1na
correspcmdieDte.

Las m:lamacioae.t de números
o pliCSOl de una u otra publh.'a
ci6a que 1Ia'1&D ejado de reciIdr
loe sdlerea I1llCriptores, seri.n
at__ ¡ratuftlmeDte • le ha·
cea ea at.. ~:
Ea ),(~ 1M ." DIAUO On

cur., '-tre de b dos cIW IÍ
lUietttft a _ fecha, '1 las de la
C()l,cci6. Llgi,ltJmxa en igual
periodo 4Ie tiempo, después de

r«ibir el plie¡o siguiente al q~
De' baTa llecado a IU poder.
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'fDIARIO OFICIAL Y COLECCIDII LEGISLATIVAII'
@ - ~

DEL ,_

IMINISTERIO DE LA GUERRA ¡lEn provincias y en ~ extranjero
, l' ;:e ent~nderan amphados los an-

. . - 1I teriores "lazos en ocho días '1
~~ero o P?elfO del <I1a _ o,zs ~eta. , en dos meses respectivamente.

I Ji'_ o pIiep abaAdD _ o,SO I
I :r a _ ...__.__._..-..... OJSJ)

I Después de los pluos indica-
I - dos no- serán atendidas las re-

clar.laciones y pedldOS IS no
vienen acompafiadal de su im·
porte. a rallón de 0,50 pesetas
'ada nÚIDero del DIARIO 01'1
'lAL, o plil!SJo de Coleccilm L,· _¡
gjslativa.

¡========t.I============I!lt===========~:1

Publicaciones oficiales qu~~~'~il~~ en venta en esta Administración
'_~~:t::.~~~~;;:¡¡;.:r;~~.... ~'-:,~'~:.:;:'. '.~' \... ;

DIARIO OFla"L Tomos de 00«01 1.. aAeI.
H Tomos encua'derll.&dos en holandesa por trimcstrcs. De 1888 a 1930.

a lO pesctas t'n buen uso y a 14 pese las Iluevos. _
Tomos encuadernados ea r6sti:ca. a 10 pesetas: Desde el aÍlo 1930.
Números sueltos oc.or¡'eI1tOI11lieat~a los alíos 1928 a la fecha a 0,50 pe
letas uno.

COLECa611 LEGISLATIVA Tomos de todos loe aft-.
Ai\os 1881, 188+ 1885. 1187, 18t!J, 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
setas el tomo encuadernado en rú9tiC¡¡114 en holandesa. nuevos, y varios
mos encuadernados en holaadelia decstinlos aÍlQs, en bucn uso, a 10 pese
tas tomo.
Pliegos lueltos, de vuiOl dot, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es inde¡pen.cliente de la IiI1'IJP1'enta '1 Talleres del Ministerio de la Guerra·
Por consil'uierrte, to4oe les p~ cl.e DJAllIO OFICIAL y Colted6rl Lt"
girliaoti'VG y cuatl<to se r.-cioec CM est" asuntG)~, asi como anundos, SI1S
cripci0l1cs, eiros y .......,., G1Welrán lIirigine al Señor administftdor
del DIA1lo Oncw. ~ 1úK......'DJ: LA GUEUA y no a La rtierida Im-
~emL .

ANUNCIOS PARTICULARES
I..oI .,oae4ente. de. E.palia le insertarán ..
rM4a 4e p,caeta. Haea Qnd,. 4.el 0'IleI'.
Po r. e.u Ta.rlable, bl.Ci.6D.dose una bul-
~ 4ea 10 por 100 'os que le CQI1tra/.g o
..bOllft por aflol .flItieqmhl.. Para el ewa'D
Jero, .,sS puetIL. 1'faea sencilla. y paso an'tÍ
...... La ~1IlIoI1& le mide en catro columnas.

Los pa.p ha.n ele hacerse p.clt' meses, trime.
tres, le_uves o aftos anticipadcu, dentro del

pritlur mu de supubl:icaci6n.

Toda la COII l'iI'I'Oo.dencla '1 gir". 16 dlrlclr'n
'al Sr. Ad.lt'shdstralller del DIARIO OFICIAL

del Múdlterio do Ja Guerra.
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